
El martes 4 de mayo de 2021, el gobernador de Pensilvania, Tom Wolf, anunció el
vencimiento de varias de las órdenes de mitigación de COVID-19 de la Commonwealth.
Estos cambios entrarán en vigor el 1 de junio de 2021. Revise el anuncio del gobernador.

Este anuncio contiene varias implicaciones para las escuelas públicas de Pensilvania. Para
alinearse con esta nueva guía, el distrito ha realizado una serie de cambios en nuestro plan
de salud y seguridad en todo el distrito. Algunas cosas cambiarán, otras no. Esta
infografía se ha preparado para explicar mejor estas modificaciones. Gracias por su apoyo
mientras seguimos respondiendo a la orientación emergente. Esperamos que se den pasos
positivos que nos acerquen cada vez más a lograr nuestro objetivo de un regreso completo
a la escuela en el otoño de 2021.

Los directores de las escuelas, las enfermeras y
otros administradores continuarán monitoreando
los casos positivos dentro de nuestras escuelas,
realizarán investigaciones de casos y notificarán

a los contactos personales cercanos. El
Departamento de Salud del Condado de Bucks

continuará monitoreando el rastreo de contactos.

De acuerdo con las recomendaciones actualizadas
de los CDC, el distrito continuará realizando una
limpieza y desinfección con todo incluido de los
salones de clases y cualquier otra área que haya

sido ocupada por una persona positiva, además de
la limpieza y desinfección de rutina.

Ya no se requerirá que el distrito realice
limpiezas con todo incluido en todo el edificio

cuando el número de casos positivos alcance un
cierto umbral identificado por el estado.

Se levantará la orden de atestación, y por
lo tanto, se eliminará el requisito de

monitorear un número específico de casos
para permanecer abierto.
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La orden de mascarillas de la Commonwealth
permanece vigente en este momento. Cuando
las personas asisten a la escuela, trabajan en
nuestros edificios o visitan nuestras escuelas
para eventos o actividades, se les pedirá que

lleven mascarillas. Hasta que se levante o
modifique la orden de la secretaria de salud, los
estudiantes y el personal continuarán llevando

mascarillas mientras estén adentro.

Los requisitos de distanciamiento social interior
se relajarán en algunos espacios (áreas
comunes, etc.), permitiendo que ciertas

reuniones esenciales (prácticas de graduación)
tengan lugar en el interior. Sin embargo, los
estudiantes deben llevar mascarillas en el
interior, excepto durante los descansos /

comida.

¿Preguntas? Visite www.cbsd.org/2020-21 para obtener más información o envíe un correo
electrónico a information@cbsd.org.

Las limitaciones para las reuniones en interiores
y exteriores serán eliminadas por el ELA. Esto
permitirá que el distrito organice reuniones y

eventos más grandes dentro de nuestras
escuelas y en nuestros campus.

Al participar activamente en el recreo al aire
libre y en las clases de salud y educación física

al aire libre, el requisito de mascarillas se
relajará, lo que permitirá a los estudiantes llevar
mascarillas siempre que se pueda mantener una

distancia de seis pies.

Los visitantes del edificio continuarán limitados
a los visitantes esenciales solo por el resto del

año escolar.
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